
^úm. 125. Lunes 21 de Noviembre de í8á1. 38 cénts, de peseta.

Las lej'cs y las disposiciones del Gobier- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desdo que so publican oQclalnientc 
en dla^ y desdo cuatro dias despues pura los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 do Noviembre do 183Î.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . .
Seis id 
Un año....................

8‘23 » 
iO‘5O » 
33 •

1P25 
22‘50 
45

Se publica lodos los dias escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuucios que se man* 
dea publicar en los «Boletines oficiales» se 

han do remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

C de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
tel Consejo de Ministros.

SS. Kill, el Rey D. Alfonso y la 
Reina U.® Ueiia Ciietina (q, D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. K. ía Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúiics y SS. AA. RR. Ias 
Infantas D.» Maria Isabel, D.’ Ma
ria de la Paz y U.* Maria Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2087.
Encargo ó los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien- 
^s de mi autoridad, procedan á la 
^usca de las cabaUerias cuyas Sa
itas se expresan á continuación, 
*^s cuales fueron robadas en un 
'cortijo dot término de Baena, la 
^cche del 14 del coriiente.

Señas.
Una yegua negra, alzada regu- 

*®’'i edad ocho años, lucera y entre 
Í®a dog narices un lucero blanco, 
l'Ci’rada, parida y sin rastra.

Otra yegua baya, lucera, alza- 
’‘cgular, ensillada, de tres años 

y con hierro de la ganadería del 
‘Arqués de San Lorenzo.

Córdoba 19 de Noviembre de 
ItíSU

El Gobernador interino, 
Alvaro García Ceilal.

Núm. 2088
Encargo á los señores Alcaldes 

6 loa pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien

tes de mi autoridnd, procedan á la 
{ busca de las calaHeriasqueá con- 
| tinuacion se expresan, las cuales 
1 se extraviaron delà dehesa deCua- 
* datin, término de Villafranca, la 
j noche del 10 al 11 del actual.

¡Señas.
Una yegua negra, pequeña, cal- 

í zada bajo del derecho, con una ci
catriz en el lado izquierdo del cue
llo, cerrada y sin hierro.

Una potra de dos años y medio, 
castaña clara y herrada.

Una muía de año y medio, ne
gra y sin hierro.

Córdoba 19 de Noviembre do 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ce ~al.

Núm. 2089
El Alcalde de Cañete participa 

á este Gobierno que el dia 13 del 
actual se apareció en el cortijo de 
Casillas, de aquel término, una ca
ballería de lag señas que d conti
nuación 80' expresan.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento del 

| dueño puela reclamaría á dicha 
£ autoridad, justificando en debida 
Í forma su pertenencia.

Señas.
Un burro rucio, de dos á tres 

años, pequeño y sin hierro,
Córdoba 19 de Noviembre de 

1881.
El Gobernador interino, 

Alvaro Carda Ceñal.

Núm. 2991
Dípulacion provincial 

de Córdoba.
Comisión permanente. 

Sección Central de Beneficencia.
Negociado de Gobernación,
Con objeto de adquirir las acei

tunas que durante el ano económi
co actual se necesitan en ks cua
tro Establecimientos de Beneficen
cia provincial, ho acordadose anun
cie la correspondiente subasta á 
pujasllanas, que habrá de verificar- ' 
se en el despacho oficial de esta ■ 
Vicepresidencia el dia 2G del qua 
rige á las doce de su mañana. !

En la Secretaría de esta Exee- 1 
lentísima Diputación se halla de • 
manifiesto el pliego de condiciones ! 
por que ha de regirse ía espresada } 
subasta, para que puedan enterar- ¡ 
se de ollas las personas que traten ; 
de tornar parte en la misma í

Lo que se anuncia en este pe- 1 
riádico oficial para conocimiento ¡ 
del público, j

Córdoba 17 de Noviembre de 
1881.— El Vice presidente A , José - 
Ruiz de Algar.—ElSecretario, An- * 
gel M.’ Castiñeira. j

Núm. 2092
CARRETERAS. 1

En virtud de lo acordado poi' j 
la Exorna. Diputación provincial 
en sesión celebrada el 11 del cor
riente. se señala el dia 15 de Di
ciembre próximo y hora de las do
ce de su mañana para la celebra- 
c'oa del remate en subasta públi
ca de las obras de nueva construc
ción del ramal de carretera pro
vincial de Espiel á su estación en 
la líneaférreade CórdobaáBelmez.

La subasta se verificará ante el 
Sr. Vice-presidente de la Comisión 
provincial y á presencia del Sr. In
geniero Jefe del ramo, haUándose 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Exema, Diputación, para cono- j 
cimiento del público, el presupues- j 
to, planos y condiciones corres- 1 
pondientes.

Las proposicionaa se presenta- • 
rán fill pliegos cerrados, arregló o- ; 

doso exactamente al adjunto mo
delo, y. la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en la subas
ta será el 5 por 100 de la suma á 
que asciende el presupuesto de con
trata de las obras, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento 
que acredite haber constituido la 
fianza en la Sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de esta pro
vincia.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación, sien
do la primera mejora por lo menos 
de 500 pesetas y quedando las de
más á voluntad da los postores 
siempre qua no bajen do 250 pe
setas.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1881.- El Vice presidente, Barto
lomé Polo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... entera

do del anuncio publicado coa fo
cha... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
ias oblas de espl.anacion del trozo 
tercero de la carretera provincial 
de Espiel á su estación en la línea 
férrea de Córdoba á Belmez, se 
compromete á tornar á su cargo la 
realización de aquellas con estricta 
sugecion á los expresados requisi
tos por la cantidad de.,, (aquí la 
proposición que se haga, admitíen- 
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijadej pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada- 
menta la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
compromete el postor á ejecutar 
las obras )

(Fecha y firma del proponente.)
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Núm. 2105.

Diputación provincial de Córdoba.

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.^Mes de Noviembre del año económico de 1881 a 1882,

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales^ conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del líeglamenío para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 12 de Noviembre de 1881.

Total general............................................................................... 103017 23
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Coico
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Unico. 1

Sección primera.- Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial.

^Personal de la Diputación.
(Idem de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de 
i pósitos.
Material de la Diputación provincial y sus dependencias.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
Idem de los empleados y dependientes de Ias Comisiones es-

1 peciales.
/Material de estas Comisiones.
(Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo IL—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <Boletin oficial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza

ción.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Id. de Cabra.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento de la Escuela Normal de Maestros
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona Ia provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Mu:eo provincial.

Capítulo VL—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales,
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos,

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VíIL—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.

Capítulo 11,—Carreteras.
Construcción de carreteras qrae no forman parte del plan ge

neral del Gobierno.

Capitulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Artículos.

Pesetas.

5239 00

770 50 
989 58

708 08

229 00
125 00
791 58
104 16

875 00
102 33
333 33
250 00
833 32

189 50
358 66

34 88

924 91 ,

3137 00
760 00

996 00
582 00

454 16

1208 58
458 33
250 00’

14542 97 1
12156 66 1
17651 87

83 33

1250 00

•

24491 67

12135 83

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

8956 90

! 2393 98

! 583 04

8770 98

44351 50

83 33

1250 00

24491 67

12135 85

TOTAL 
por secciones.

Pesetas,

X

66389 73

36627 50

d Núm, 2107
| Administración económica 
1 delà provincia de

Córdoba-
Negociado de Rentas.

Hallándose vacante el estanco 
de la aldea de las Sileras, distrito 
administrativo de Priego, se anun
cia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los que 
aspiren á obtenorlo, á fin de que 
presenten en esta Administración 
sus correspondientes solicitudes, á 
las que acompañarán los documen
tos justificativos de sus servicios 
mili tares, den tro del plazo de quin
ce dias á contar desde aquel en que 
so inserte este anuncio en dicho 
periódico oficial; debiendo tener 
presente quo obtendrán la prefe
rencia aquellos que reúnan las cir
cunstancias que por su órden de
termina el decreto de 24 de Setiem
bre do 1874 y Real decreto de 3 de 
Julio de 1876.

Córdoba 19 de Noviembre do 
1881.—El Jefe de la Administra
ción económica, José Palacios,

Eü Córdoba & 31 de Octubre de 1881,—El Contador de fondos provinciales, Juan A. Gonzalez,—V.* B ’: 
£1 Ordenador de pagos, Polo,

AliniBSTOS.
Núm.2112.

Alcaldía constitucional da 
Castro det Rio.

D. Luis León Ferez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada el 17 del cor
riente, acordó proceder al reem- 
piedro y construcción de arroyos 
arrimados á la pared de las calles 
Huertas, Don Perfecto, Barranco, 
Cardadores, Muchotrigo y Baño, 
siendo de cuenta de los dueños de 
las casas enclavadas en dichas ca
lles el importe del ladrillo y mor
tero que so invierta en la construe • 
cion de referidos arroyos; debiéa- 
dose sacar á pública licitación di
cho servicio bajo el tipo de 691 pe
setas por 431 metros superficiales 
de reempiedro y 95 longitudinales 
do construcción do arroyo por la 
calla Huertas; 102 pesetas 50 cén
timos por 45 metros de los primeros 
y 70 de los segundos para la calla 
de D. Perfecto; 237 pesetas por 
164 metros de los primeros y 82 da 
los segundos en la calle Birra neo; 
390 pesetas por 109 metros de los 
primeros y 480 de lus segundos en 
la calle Cardadores; 325 pesetas 
por 150 metros de los primeros y 
200 de los segundos en la calle 
Muchotrigo, y 185 pesetas por 70 
metros de los primeros y 160 de 
los segundos en 'a calle Baño, en 
que se ha calculado el costo por el 
alarife municipal, cuyo remate 
tendra efecto en esta Casa capitu
lar, de diez á doce de la mañana 
del dia 21 del actual, en el que se 
oirán las proposiciones en baja que 
se presenten por los licitadores, 
edjudicándose el remate en el me-

Ministerio de Cultura 2024



jor poster si merociero la aproha* , 
cion del Ayuntamiento, i

Y para conocimiento de Ias per
sonas á quienes pueda interesar 
dicho servicio, se publica y tija el 
presente en Castro del Rioá 13 do 
Noviembre do 1881,—Luis Leon 
Peroz.—Demetrio Lovera, Secre
tario.

Núm. 198$

Juzgado inunieipal del distrito de la dereaha 
de Córdoba.

JUZGADOS.
Núm. 2073.

Juzgado de primera ins
tancia de 71 guipar, j

D. Juan Antonio González de Ca- ! 
nales, Ldo. en Administración j 
civil. Comendador ordinario delà ! 
real y distinguida órden de Cár- } 
los 111 y Juez de primera instan
cia de este partido, etc.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á José de Campo.s ■ 
Medina, castellano nuevo, domici
liado que se hallaba en el año pa- j 
sado de mil ochocientos ochenta en 1 
la calle Calvario número sesenta y j 
dos, de esta población, para que 
en el término de veinte días, con
tados desdo el en que tenga lugar j 
la inserción del presente, compa- 5 
rezca ante este Juzgado para que ; 
tonga tugar la práctica de cierta j 
diligencia; apercibido que de no 1 
verificarlo le parará el perjuicioque ( 
h«yaiugar. ¡

Dado en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera á veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Por mandado de S. S., 
Joaquín de Heredia y Crespo.

NACIMIENTOS rcgislrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1881.

NACIDOS VIVOS.

CórdobA 21 de Octubre de 1881,—’ll Jues mnn’cípal sup’ente, Rafael Garcia Ramírez.

Días.
Legitimotí. jVu légílimoa.

Total da 
vivos.

■<;

o 0
m

ti a
B - 
v
?« ca

<-K

•

< S*>
o
CO

m es 
B o* 1
so
*

o

H 4 * > > 1
12 2 1 3 1 • 1 4
13 1 • 1 » 1 1 2
14 1 1 2 » » > 3
15 1 2 3 1 » 1 4
13 » » » » A » »

17 » > » 4 » 1 1
18 1 2 3 > » 3
19 1 > 1 > 1
20 » 2 2 > I » 2

Tofat 8 8 16 3 1 20

NACIDOS SIN VID^V
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. (No legitimos Total de

B ̂
?» 
Ul

O < S3
O 3 o 

to
Tottal do 
m*; ortos.

ambas clases.

> » > > > 1
» S » » 4

• > > > 2
o > » > » » 2
» » B > » » 4
» < > » » > »

» > 1
» » > » 9 » * 3

> » > > 1
> » » 2

> • > » -S 20

■OTt MllU&-M*¿:r .^W.4C> Airto ^;»¿3saakJ»**..'j^».**'.^

Núm. 2074.
Juzgado de primera in si an- 

ci a da Hinojosa.
t^- Ricardo Muñoz Delgado, Juez 

tía primera instancia de este par- : 
tido. J

Rago saber: que por D. Barto- i 
lomé Peralvo Muñoz, vecino de ¡ 
Villaralto, se ha presentado de- j 
’llanda sobre eselusion de las listas J 
Electorales para Diputado á Córtes i 
<16 Manuel Gregorio Sánchez Go- 1 
’^Ez, Ramojo Aquilino Toril San- : 
e1acz, Antonio Valverde Toril, Dio- j 
ojsio Fernandez Rubio, Manuel Jo- j 
^É Gonzalez Murillo, Francisco Me- 
«‘Ea Zapata, Juan José Sánchez

^Soz y Miguel Toril Peralvo.
que se anuncia al público 

para que ^^ ^^ término de veinte
desde la inserción en

* oletin oficial» de esta provin- 
Be haga oposioion á dicha de- 

®^nda por el elector ó electores 
conveniente.

Datio en Hinojosa á doce de No
viembre de mil ochocientos ochen' 
®y uno.—Ricardo Muñoz.—Por 

pandado de S, S.,elactuario, Fran- 
5'1800 Carraíco,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de f88S, clasîQcadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 21 da Oatabre de 1881,—"SI ínei muaicipa! suplentp, Rafas! Garda Ramírez.

DIAS.

FALLiEClDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
4L 2 > *• > > 2 4
12 » » 1 1 B » » 1
13 2 1 » 3 1 1 » 1 4
41 » » » » ! 1 > 1 1
15 > B » » - > 1 > 1 1
id 2 1 B * > » » 3
17 » » » » 1 » » 1 <
18 1 B » I » > > 4
19 1 1 1 2 » » > 2
29 1 « » 1 1 1 2

Total.. 18 3 2 13 i 3 2 2 7 20
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vivecalíe de ta Sillería núm. 15, se 
encarga pûçpn^^ôÿiis. re^^uc^pa, 
de formaFlâ Mô'îûmMiWfciûff'itcceïa'’-^ 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominates de la 
renta consolidada de España al 3 per 
100, expedidas á favor de corpo- 

, raciones civiles, va sean nuevas.ó ya 
fúfetí^fiéPO» elnngag ,.; sJ

—““‘tHw Jueces y Seerctapíos 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instan-ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de sutna utilidad y la de 
mas fácil fíiteticiencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico ; 
la Gacela ForeasCj cuya opinion no 
puede ser mas competente^ siendo 
como es, organo de los Tribunales 
y de la Admimsiracion,

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren à indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cnníundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de Ias Leyes organica, bipoteca* 
ría, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Fenal y de Comercio, coa 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda ciase de diligencias, espe- 
dienles posesorios, con.eolimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquirí!se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándoie el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu
nicaciones»
~ aviso

A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M.* Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, queenlieo* 
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y di gauad - 
ria y confección de los nuevos ami- 
Laramicnios. Lo que tiene el honor 
de particqiar á los tres. Alcaldes que 
deseen utilizar its servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su infli
genda con aquél.

Advierte también i las Juntas

Municipales, que la empresa sa en
carga sin mas r^lrilípeino que las es
tablecidas en"saVeircuFáresde gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
nislerio de Jbciei^a de lo^ recursos, 
dé iijpeJawoo ¿fue |)úb(Ian produca^a 
con arr^|p^|arC^níui KiMeFRe-

^^coasu’bs à qu2 dicha em
presa sefáFereen sus círculirei son 
de la iocambeElcia esclusiva del Cen- 
IfO-General resolverías y á él debe
rán dirigirás las comuniemionos, 

A los Secrelarios de 
ayuntamiento.

Repartí míen lo y Ma
tricula

Los pliegos-ctilados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, te hallan do venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 1Ü y ¿an Fer- 

■ ngndo ¿4____________  
t iliaciones y citacio

nes para los quintos, se 
espendea en la Impret- 
t i do esto periódico.

Liâtes da revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ce rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en losdts achos 
del «Diario deCórd iba» 
l etrados 16 y ii y San 
FernuüGO 3i

Pesas y medidas deists- 
tema métrico-deoimal^ 
so venden en la Lam 
pistería de C. FemaC ' 
dez. Letrados, 11, Cór
doba.

Se vende usa colección completa 
del «Bolelin oficiab de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
à 1881, eceuadernados hasta 1870, 
y compl la tamtien y encuadernada 
en cuatro lomos, la aGacela de Ma
drid» de 1808. Rn la calle de Sille
ría núm. la, darán raíoo:______

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados Ib.

EDICION ECONOMIC k Y COM
PLETA.

CódigosafnzñoUs antiguos y nao 
Bern's con las ú*tima? reformat), 
tubíic*d('8 bsjo ía (JirecBton del 
limo. Sr, D. Juan Valero de Tomos,

d« ^*Dn0(mijei« de la pro- 
vinsií de MidiflT-^^ la Junta de re* 
forma peciLenoiario, Jo e superitr 
de Adminiatracioa oivil, etc , etc , 
etc., con la cobboracioa de va- 
r'o, letrados d¿l ilustre edegia do 
MadriL

26 tomos.—(U ía peaota el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diverso á> 
los e emíntos quo han contribuido K 
fermar la historia y la civilisaeion 
de nuestra pAtría, que no debemoi 
estraSarnoa da que nu^utra ’egis- 
laoion sea tan sniionna y variada, 
Elementos roma toa con las Parti
das, indígeraa con el Fuero Real, 
góticos coa ol Fuero (Juzgo, fo^alea 
con el sin lumero de privilégies y 
caitas [ Deblas que con facilidad do
tan los reyes à eus vi lis y ciuda
des, todo * e los ba u resido forman
do s cestri legîslscion y tjdos «Mrs 
riges en m^e ó meces vigor on la 
as Imi liad. Y sa explica es e finó- 
mono, coníidorando qoo el deiecho 
oiVil redore ai elemento privado del 
hombre, A sus cos-ULubrei corno in
dividuo. y todo lo que ea r av é in- 
cumte A este e'emasto particular, 
aturado da los í Uí4oi, está enea? 
gado en elles, dfitt leye su vida ce 
tal modo, que con diücultal ahan- 
doraa en derecho oisil por otro: ue 
aquí la riversidal de códigos en 
naertra legisiaoiou, por la diñcul- 
tal con que tala neo de ellos tro- 
pezata para derogar el anterior.

Eüaidal de tiatajis y lenta* 
tlvas se hín emp endido para uní- 
fcar nuostra logisla^iou: tia-a’o 
iLÚtO, porque so s» ha couseguidj 
nada: lodvs it s Cóiige-, desde las 
últimas leyen y la Novísima Ke30pi- 
tanon hasta el Fusro Juzgo, rigen 
he y y son de aplua^ion cantista en 
loa TribuEaleade JaRca.

Da lo 05^^ antecedente, no er ja- 
nos necínario «Uvarac r la inpor- 
taucia de la pravento obra, que ptr 
su hitura eza a-lima es da a puellas 
cuja necetilad y ventajas se pr»* 
¿están ciaras, mejtr dicho, ve in- 
pseen A periioi y Ugos en I guia- 
clon; A todis les o Clü é indispen* 
lahle tenar Jai Iryss de su patria A 
sus Jurisptritoe, por cu mLa a pio
jo ion; a ledos loe ciudadano», por
que la ignorai c a de la ley no púa 
de alegando e eiioa de recoger los 
tomos en Madrid,

Va ias han sido, por esta razyn, 
Ias t dicioni8 qua se baa hecho de les 
Códigos, pero que por eu eiotEivo 
cote no est n al alcaucí ce t-d*8 
las loi lu-a?, ni por su ¿eimetido 
valÈmen, A cauta del luj i de la edi
ción, son de Exil nanejiy no se 
pueden l evar A los Tribataits, para 
lier, en tos infonies craies las ci
tas de .as leyes q e A nuestrodere- 
cho convienen E tomcji veaientes 
y necesidades que Lemi s tooGda ou 
une ira przctira, nos lia a hicbo 
concebir el peoiamitnto de renie 
dianta [ara stimpr*, y creemes hv- 
Lerlo Ciicsegui^o. N e tra co ecc on 
ü.ne un p- ec o fabulo.ament* bara
to: niCie bat rà quj no puera dar 
una pe eta per no tomo de loiCódi 
goa, y tu tamaña lacilita ci poter 
lx va- eu la Kino o en el boisi to. 
A Un As publicare ECO» tam' i,n, cc- 
iecci^na, as, las leyes mooerras eon 
sus relama’, qus an ’an es srcidai 
y riseaiai das «n Givcr.os volúme
nes de d.sUbtes t matos 6 imprc.- 
stones.

Al fronts ds cala Código presin 
taremos usa leseûa bisunta del 
minuo; techa por uno da naestres 

d istia gbld já Óitáp'á'WÔ5, ■ y A 1 a c b 3 - 
boza de la' loycs tncdornas daremo-^ 
tambieq la ;.0Xfí>3ÍBÍon de rootivo" 
qq.e,8íe,mpre las acomf aña y alguno^ 
comeniarfop sobre las inltmis leyes 
obra de emirentes jucizconsultos. *

No te nr» oculta la iaportanda 
de la ennresa que actun líeraoa y la 
inUriori 'a 1 de nuest 'ts fuerzas; co- 
nccom5» la indiferincía d« nuestrí 
{ais en cuestión de obras cieutítl- 
oss, pero tenemos fé en el aaitlio 
que han da p^estamos ouest'‘Cs com
pañeros de t da Eiraña, A quisnei 
Uv8 eai regamos coi Hados en que nos 
han da {restar su ayud-t en u'-a 
obra qua por *u interés acímetem 13 
y que ha de redundar en bion de 
todo.’.

Mairi!, 1878.
Condiciones de la putlicicíou.
La obra constarA da 25 timo ida 

401 (Alinas, en 8.", tusu papal es- 
colente y c'arísima im^iraaion.

El precio de ca ’a tomo se.-A de 
uïa peseta en toda E»ra' a.—Se pu- 
biiearin dos lomes ca l i mes, uno de 
leyes aniiguai y ctro da leyas mo- 
dímas.

No 83 vi ve ringon t:mj que no 
s j pagua a Islanta t >.

Loa que quieran abonar el im
porte de toda la ¡u licacion tend an 
una :ebajA de veis p;8e.ís, adqui 
rinedo tula la obra ¡0' seieita y 
(iiC3 rea e».

A b. s Ubrarot se lea hará upa re
baja de 10 por 10?, tomando d28'‘o 
óOfjemp'a es para arriba, yeucar- 
garseer juicio cornoe cusí valede- 
za iH’a evita? el cumpbreie tio de 
una cb'igiciin ó el tastigj de una 
iïiffaccion le a'.

feost8íribe en Madril, Sarrano 
68, A donde se d rígirAn Es podidos 
la co resp.nieacia, con sabré alad- 
Llin tirador de laobr.3 y en tidAS be 
lib e as.

Reuelicencia.
PreiUpueslüs, liquiJa- 

ciosesjeiacioaes, cuen
tas g;<^neivles y mensua
les, carpetas etc. para los 
cslabk cimientos de Be- 
neVeeacia. Se encuen
tran en la imprenta del 
‘^tiiario de córdoba,, 
Letrados ló y 1»y ían 
Fernando, núm. 5i.

GUIA 
de los Jueces municipales ea malcría 

criminal, por
D. Vice ule Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iosfáncia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
importe cu libraotas ó sellos.

2> la t uardia civil.
Uequivisorias, reci

bos de haber s y de 
presos, so hal an da ven
ia en la iupreu a, libre
ría y litografía del «Pia
no de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 54 y Letrados iB.
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